RES. 594/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1- 0004169, Ent. N°6757/17)

VISTO: la nota 471/17 de fecha 19.12.17 remitida por la  Administración Nacional de Telecomunicaciones por la que se comunica y adjunta la   reiteración del gasto derivado de la rescisión y nuevo contrato de arrendamiento y de admisión de local comercial en Montevideo Shopping; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1129/17 de fecha 11.10.17, el Directorio dispuso: rescindir el contrato de arrendamiento vigente a la fecha con Shopping Centers (Uruguay) S.A. y aprobar el nuevo contrato de arrendamiento con Shopping Centers (Uruguay) S.A. conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;

  2) que este Tribunal por Resolución N° 4017/17 de fecha 06.12.17, observó el gasto en razón de que:  2.1) debió haberse solicitado informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica  o de dos técnicos respecto al arrendamiento a abonar por el Organismo ( artículo 40 del TOCAF);  2.2)  la Administración establece un plazo de contrato hasta el 2029 y prórrogas automáticas lo que supone la extensión  indefinida del contrato, “sine die”, siendo que  no se establece un plazo máximo de vigencia, lo que resulta contrario a Derecho, en tanto el plazo constituye uno de los elementos esenciales del contrato, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 1782 del Código Civil (aplicable en virtud del Artículo 1777 del mismo Código) que establece que el arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años por lo que debe tenerse presente que las prórrogas no podrán exceder el plazo establecido en la citada norma; y 2.3) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;  
3) que en la oportunidad, por Resolución N° 1432/17 (Acta 2671), el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que si bien no se estableció el plazo concreto de finalización, es de aplicación el  previsto por la normativa, en cuanto a la falta de disponibilidad la misma refiere al Ejercicio 2017, de acuerdo con lo informado por la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, y que el nuevo local está ubicado cerca de un acceso, haciendo que dicha ubicación sea estratégica para llegar a gran cantidad de público, lo que permite que clientes o potenciales clientes se involucren con el nuevo concepto de atención comercial;
CONSIDERANDO: que en todo contrato se debe establecer su plazo de vigencia, por tratarse de un elemento esencial del mismo, contraviniéndose para el caso, como se expresó oportunamente, lo dispuesto por el Artículo 1782 del Código Civil, que establece que el arrendamiento no podrá contratarse por más de 15 años, por lo que lo argumentado por la Administración actuante al respecto, no subsana la ausencia de previsión al respecto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 4017/17 de fecha 06.12.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar a la Administración actuante.
CLC       
